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REALES ÓRDENES

Academ.ias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Cú'c1üm'.-Excmo. SI'.:-El RRY (l' D. g .),.y en su nomure
la REINA Regente del Reino, enterada de lo expuesto IJor el Di
rector general de Instrucción 'Militar, acerca del núml¡ro de pla
zas de alumnos que lJnhr,ín n,) cubI'irgt~ en Julio próximo, en la
Academia General Militar, se ha dip;nado resolver (lue éste sea el
de 150, adjudicándose y sac:;udose á oposición en la convocatoria
que se publicará en la forma y bajo las condiciones que determi
na el reglamento y ürdenes vigente<', asignúndose de didiO nú
mero total de plazas, doce, nueve y seis ri,spoctivamente, para
los aspirantes de Cuba, Filipinas y Puerto Rico, cou arreglo al
tanto por ciento que les corresponde, según lo preceptuado en el
artículo 3.° de la real orden do 3 de Mayo de 1886.

De la de S, M. lo digo á V, E. para su c.onocimiento yefec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arJos. -Madrid
8 de Febrero de ]888.

CASSOLA
Sellor.....

Excmo. 8r.:-El REY (q. D. g.), yen su nomhre la RIUNA
Regente del Reino, en vista'de que la Subinspeeci(;n de Sanidad
de ese distrito, ocupa ya pa.rte del 1013&1 dondcl estahan instaladas
las Conferencias de oficiales, y conformándose con lo propuesto
por el Director genoral de Instrucción Militar, ha tenido á bien
dispone!', que el material de las supl'imidas Conferencias, conti.
núe,depositado en elloeal qUE< hoy ocupa; que se procure instalar
la l'Iblioteca, cómoda y decoro<"amE'llte, en la Capitanía Genera1,
Gobiel'1l0 Militar ó eu cualqniee otro edificio del ramo de Gue
rra,? que sólo en el caso de sel' absolutamente imposible su con
vemente Íllstalaciém, qHeden todos los libros y efectos, almace
nados en la forma que hoy tienen, lH1SÜI que á la terminación elel
curso, pueda dispollerile su eolocacühl definitiva.

~e r?al orden 1.0 di¡;o á V. K }Jara ~u conocimiento y f'fodos
consIgurentes.-·DlOS guarde ú V. E. muchos allos.-Maddrl 8
de 1<'obrero de 1888.

_~scensos

SUBSEORETARÍA.-SEcmÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-- En vista de una instancia promovida por elofi
cial tercero, primero de la secretaría de ese alto Cuerpo, Don
Joaquín Pite:l )' Gnreía, en súplica de que se le teng-a presen
t~, para su ascenso á oficial segundo de la misma, hien si se
aumenta la plantilla" ó en la primera vacante de dicha clase que
ocurra en ella, el REY (q. n. g ), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino,oido ese Consejo, en su acordada de28 de Diciem
bre ú!timo, ha tenido á bien resolver, que ocupando el recurreu
te el primer lugar, entre los oficiales terceros de la secrútaría ile
ese Consejo, reUllicmdo Imenas circunstancias ~r teniendo derecho
á ascelJ(ler por In escala de la misma, dado su car:%c:ier poJitico
militar, no hay motivo pam dictar la dec1araci6n que solicita,
pues ese COlJsejo Supremo, ~n su oportunidad, habrá de proponerle
necesariamente en la primera vacante de oficial segundo que
ocurra J' corresponda al ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento ~T fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 9
de Febrero de 1888.

lIfANUEL CASSOLA
Se110r Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra J' Marina.

Oolegios de huérfanos

SUBSECRETA1:ÍA.-SEOCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de V. E., de 31 de
Enero próximo pasado, ~ando cuenta del acuerdo tomado por ese
Consejo, sobre la instancia promovida pOl' B.a ,l.na ltIne¡¡¡o y
Jllateol'l, solicitando el ingreso en el Colegio de Huérfanos de
Guadalajara, de su nieto, D. Estanislao ltluiioz y Montero,
el REY (l}. D. g.), yen. su nombre la. REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien designal" al interel'ado, para ocupar plaza en di
cho colegio, cuando le corresponda, de las 28 .asignadas á este
Ministerio, por real orden de 17 de Marzo de 1886.
. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios gnarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9 de .Fe
brero de IBA8.

MANUEL CASSOLA
Sellor Presidente clél'Cons~io de Administración d<;l la Caja de

Inútiles y Huóriallo8 de la Guerra.

Señor Capitán general de Andalucía.
OASSOLA Excmo. 8r.:-)3:n vista de la comunicación de V. E., fecha 31

de Enero pr6ximr pasado, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo, so1$e la instancia de D.' Carmen Roea Calde-
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CASSOLA

Seilor Capitán general de Valencia.

Señor Capitán general ele Cil.stilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 1.0 de
Enero último, pX'omovió desde Ca1za,da ele B6jar, prOVincia. de Sa
lamanca, el soldarlo licenciado del regimiento Infantería, de Za
ragoza, IJledr,o Itomingnez lWleto, en súplica de relief'y abono
fue'ra de filas, de la pensiú'n mensual de 2 pesLltas tíO céntimos,
ane;ja á la Cruz del Mérito Militar, que posée,. el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regent1 del Reino, teniendo en cuenta
que la menoionada condecoradó)'. es de ca.rácter vitalicio, f0l'

Excmo, Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 8 de
Enero último, promovió desde Revilla del Oampo, provincia de
Palencüt, el caho primel'o licenciado del batallón Reserva de la
mis.ma ciudad, Fruetuo;¡o nllf't.ía GII'iéJ'f'eZ, en súpliea ¡J(~

relief y abOllO fuera dtJ filas, ele la pellsi6n mensual de 2 pesetas
50 cémtimos, alle,ja á la Cruz del Mérito l\1ilitur, que posée, el
REY (ej. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente (lel Reino, te
lIiendo en cuenta que la mencionada condecol'acilJJ1, es de car.lc
ter vitalicio, por habel'1e sido concedida al reCUl'rente sobre el
campo de batalla, por el General en Jefe del ejército del Norte, en
recompensa á la herida que recihiú en la acción que tuvo lugar
contra.las facciones carlistas en Velavieta, el 9 de Diciemhre de
1873, perteneciendo al regimiento Infantería de Ontoria, núm. 3,
ha tenido á bien conceder al interesado el relief que solicita, di,,-
poniendo, en su consecuencia, que la pensión referida se le abone,
por la Delegaci6n de Hacienda de dicha provincia, apartir elel 8
de Enero de 1883, ó sean cinco al10s anteriores á la fecha de su
instancia, único retl'oceso que consiente la vigente Jey <'le conta
bilidad.

De real arelen lo digo á V. E. para su c@nocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:~En'vistade la instancia que, con fecha 3 de
Enero último, promovió desde Cocentailla, provineia de Ali·
car¡te, el soldado licenciado dé! regimiento Infantería del Infan
te, "ieell'e Ga....ía I·al'wlull, en súplica de relitJf"J' abOllO fue
ra de filas rli.lla poU!üón mensual de ~ pelletas 50 cóntímos ~meja

álaCruzdelM0ritoMilitarque posée,el REY (11, D.g.), yen
su Ilomhre la REIRA Regente del Reino, teniondo en cuenta que
la mencionadl1, cOlldecoracil,nes d.; carácter vitalicio por haher
le sido concedida al recurrente sol.re el campo de batalla por el
General en lefo dal ejército uel Norte, en recompensa á la con-'
tusión que recibió en la accióllque tuvo lugar contra las faccio
nes carlistas en Velavieta, e19 de Diciembre de 1873, ha tenido á
bien conceder al interesado el relief que solicita, disponiendo, en
su consecuencia, que la pensión referida se le ahone, por la De
legación de Hacienda de dicha provincia de Alicante, á partir
del 3 de Enero <'le 1883, él sean cinco años anteriores á la fecha
de su instancia, único retrüeeso que consiente la vigente ley de
contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento;¡ dQmús
efectos, en inteligencia de que, al propio tiempo, S. M., no ha
tenidl) it bien acceder á la petición del recurrente, en la parte
que se r"laciona con el abono de la otra pensiún qué solicita,
puesto que no resulta que le fuese otorgada por el ataque de ..
Laguardia, el :~1 (le Enero ele 1874.-Dios guarde it. V. E, mu
chm; al1os.-Maelri(l 9 de Fehrero de lssg.

OASSOLA

Oruces

, SUBSECRETAaÍA.-SEccrÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Sellar Capitán general de Gmnada.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que, con fecha 1.0 de
Enllro último, promovió des(le esta cOllte el soldflc1o licenciado
del bat.allón 03.:¡;admw: de Ciudad-Rorlrigo, .Juan floeamora
ilebllll, en súplica ele re1.ief y abono fuéra (le filfls, de la pensión
mensual de 15 pesetas, an~ja á dos Cruces del Mérito Militar, que
posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la RmNA. Regente del
Reino, toniendo en cuenta que las mencionadas condecoraciones,
son de carácter vitalicio por haLerle sido concedidas al re'cu-.
rrente en recompensa á dos graves heridas que recibió en las ac
ciones que tuvieron lugar contra las facciones carlistas en Ran
ta Bárb¡lra y monte8 lle Guirguillano, e16 de Octuhre de ]873, y
en Montejurr?l, el '7 ele Noviembre elel mismo aJ)o, ha temido {¡

hien conceder al interes¡ldo i:ll relia1' ClUO solidta; (Iisponiendo, on
Sil consecuencia, que la pensión referida se J~ alJOne, po.r In Pa
gaduría (le la.Junta de Clflses Prtsivas, dCRele 1.0 (lú P.nGro elo
lH8:~, él sean cmco aitos anteriOl'(,t'; {1. la 1'rclla. 'de su iustanciu,
único rrtroceso que 90nskmte la vigento ley de contahilidad.

P'1 real Q't'ilell1q eligo ~. V. E, pft.r f1; S,t~ co:pooiffliento :Y cleJt¡6s

Excmo. Sr.:-Ell vista de 11.' instancia, promovida en 15 de
Diciembre último, desde esa ciudad, por el soldado retirado
come) inútil en campaña, Fran('i~eo Orfi~ol!la V ázqm~z, soli
citando se resuelva la que promovió en 10 de Abril de 1882, y se
le abone, fuera de filas, la pensi<ín mensual de 7'50 pesetas, uneja
Ú la Oruz del Ml~ritoMilitar, que obtuvo en recompensa á la gra- I

Vé herida que recibi') en la campaña de la Isla de Cuba, en el
p,a¡m dEll Mogote, el 27 de Septiembre de 1869, y que produjo su
inutilidadj resultando, que la deficiencia de antecedentes que
se tuvieron á la vista al resolver la primera solicitud, por real
ol'den de 24 de Mayo (lo 1882, ocasionó la in(lebida neg2\tiva de
(licho benoficio, hec11a por esta disposici6n; temiendo en cuenta
que, por el expresado motivo, se concedilÍ nI reCU1:rente la con
decoración de que se trata, y que la pensi(m aneja á In misma,
e,~ de carácter vitalicio, CI)ll nrreglo lt lo prnvelli<lo en los artícu
los 29 y:12 del reglamento de la orden, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la RI<JINA Regente del Reino, á la voz que ha tenido á
bien dejar sin efecto la antes mencionada real orden de 24 de
:\1"ayo de 1882, se ha servido conceder al interesado, el abono de
1:l pensi6n que, solícita" juntamente con su retiro, por la Delega
ción de Hacienda de esa capital, á partir del dht 10 Je Abril de
lB'77, ú sean cinco aI10s alltel'iores á la fecha de su primera ins
tancia, único retroceso que permite la léJ de contaLilidad.

De real ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y (lamás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 3 de Fe
lm;ro de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Sel1o1' Presidente dd Consejo de Administraciún de la Caja de
Inútiles "J' Huérfanos (le la Guerra.

. rf)n, solicitando el ingreso en los Colegios de Guadali¡,jara de I efectos.-Dios guarde á Y. R muchos mlús.-MadJ'id 9 de Febre
sus hijos, n. Daniel, D,a EmUla y D. llrmnndo Fel'nández I ro de 1888.
Il~ea, el RE~ '('l..Y'. g.), y.en su ~ombl:e la REINA Regente del . MAl'iUEL CASSOI,A.
Remo, ha temdo a bIen desIgnar a los mteresa<'los para ocupar ISe- C 't' 1d C t'll 1 N. . 1 . nor apI::tU genera e as 1 a a ueva.
l)laza en <'lJChos colegIOS, cuando es corresponda, de las 28 aSlg- '
nadas á este Ministerio, por real orden de 17 de Marzo de 1886, si
lJien, no podrá tener lugar el ingreso de ninguno de ellos hasta \
que cumpla cada cual la edacl de nueve al1os, marcada en el ar- 1
tículo 5.° de las reglas que sirven de régimen á ese Consejo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y (Iemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Ma<'ll'id 9 de Fe
brero dtJ 18g,'3.
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hal.lBJ'le silfo concedida al recurrente, sobre el campo de batalla,
por el General en Jefe del ~jército del Norte, en recompensa á
la herida que recibió en la acción que tuvo lugar contra las fac
ciones carlistas en Velavieta, e19 de Diciembre de 1873, perte
neciendo al regimiento d0 Ontoria, núm. 3, ha tenido á bien con
eecler al interesado el relief que solicita, disponiendo, en su con
secuencia, que la pensión referida, se le abone, por la Delegación
do Hacienda de dicha provincia de Salamanca, desde.l.ode Enero
de lH.'l3, ó sean cinco mIos :anteriores á la fecha de su instancia,
úniro rptl'Oceso que consiente la vigente ley de contabilidad.

Ill' real ol'delllo digo á V. E: para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid \) de Fe
hrero de 1888.

Se110r Capitán general de Castilla la Vi'tja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fee1m 10 de
Diciembre último, promóvi(¡, desde esta corte, el seldado, licen
ciado, del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, De~ltlerio

I!'a~nftsGareia, en súplica de relief y abono, fuera de :filas, de
la pellsi':m mensual de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito
Militar, que p(j)sée, el REY (g. D. g.), Y en su noml)re la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada con
dE'coración, es de carácter vitalicio, por haberle sido concedida
al recurrente sobre el campo de batalla, por el general en jefe
del ejército del Norte, en recompensa al distinguido comporta
miento que obsrrv{¡ en la acción habirla contra las facciones cal"
listas i'n Miravalles, Oricain y San Cristóbal, los días 22, 23 J'
24 de Koviembre de 18'i5, ha tenido á l)ien conceder al interesa
do el rdief que solicita, dü,poniendo, en su cOlJsecuencia, que la
l)('llsiúll referirla se le abone, }lor la Pag¡¡,duría de la Junta de
Clases Pasivas, á partir del 10 de Dicit'mbre de 1882, ó »ean cin
co afios m1tCl'iOI'(lS (¡ la fecha de su instancia, único retroceso que
consiente la vigenü' ley de contalJilidad.

De real ordclllo digo á Y. E. para su conocimiento v' c1erl:1ás
efedos.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.-Matlrid \) de Pehre-
ro de 1&'38. ~ ,

M.ANUEl, CASSÓLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:--En vista de la instancia que, con fecha 7 de
Enero último, promovió, desde esa ciudar1, el soldado, que fué,
del regimiento Inf¡:tntería de Reus, del ejército de la IsJa de
Cuha, ToriLlo RaUl'i~h)' (;011, en súplica dc relief y abono,
fUera de filas, de la pensión mensual de 7 peset.as 50 céntimos,
aneja á]a Cruz del Mérito Militar, que posée, el REV (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta
que]a mencionada condecoración, es de carActer vitalicio, por
haberle sido concedida al recurrente, en recompensa á la grave
her'ida que recilJió en la acción que tuvo lugar contra los insu
rrectos de dicha Isla" en Altag-racia, el 23 de Ahril de 1870, ha
tenido á bien conceder al interesado el re]ief que solicita, dispo
niendo, en Sil consecuencia, que la pensión referida se le abone,
por la Delegación de Hacienda de esa capita], á partir del 7 de
Enero de J&'<3, <1 sean cinco ar10s antcriores á la fecha de su ins
t~cia, único retroceso que consiente la vigente leJ' de Óonta
bl1idad.

De real orden 10 digo ú V.' E. p:ra su conocimiento y demás
efectos, en inteligencia, de que el Capitún general dé la Isla de
Cuba, se servirá devolver á este Ministerio el diploma de la
Crnz expresada, que le fuá remitido, entre otros, con fecha 23
de SC11ti.embre de 18i6, y con el primer apellido de Sanz.-Dios
guarrle á V. E. muchos al1os.-Madrifl {) de Febrero (le J888.

CASSOLA

Sefiol' Ca'1?itán general de Cataluña.
• l'" .•' 1

Excmo. Sr.:-En vista tle la instancia que, con fech<t 13 de
Enero último, promovió desde esta corte el sargento segundo, li
cenciado, del batallón cazadores de Ciudad Rodrigo, Benito
Benito Castillo, en súplica de relief J' abono, fuera de filas, de
la pensión mensual de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz
del Mérito Militar que posée, el R:EY (q. D. g), y en su nom
bre la REINA Regente, del Reino, teniendo en cuenta que la
mencionada condecoraci6n, es de carácter vitaJicio por haberle
sido concedida al recurrente en recompensa á la grave herida
que recibió en la acción que tuvo lugar contra.la.s ,accioneS car
listas en Montejurra, e17 de Noviembre de 1873, siendo soldado
de dicho batallón, ha tenido á bien concede!' al interesado el
relief que solicita, disponiendo en su consecuencia, que la pensión
referida se le abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, á partir del 13 de Enero de 1883, ó sea.n cinco a110s ante
riores á la fecha de su instancia, único retroceso que consiente
la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ii V. E.muchos años.-Madrid \) de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 14 de
Enero último, promovi6 desde ViIlacmlas, provincia de Toledo,
el soldado licenciado de la Comif'ión Reserva de Caballería, de
dicha ciudad, Benito Sánebez Pallfttlero, en súplica de relief
y alJono, fuera de tilas, de la pensi(¡n mensual de 7 pesetas 50 cén
timos, al1~ja á la Cruz del M~rito Militar, que posée, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, tenien
do en cuenta que la mencionada condecoración, es de caráter vi
talicio, flor haherle sido concedida. al recurrente en recompensa
tí la grave herida que recihió en la acción qlle tuvo lugar contra
las fMciones cilrlistas en Viana, el 3J de .JuJio de 1875, pertene
ciendo al regimiento Inffmtería de OoroJJa, núm. 2:?, ha tímido á
hien conceder a,l intere~wlo el relief que solicíta, disponiendo en
su consecuencia" que la penshín ret'Ewida se le abone, por la, Dele
g-a,ción de Hacienda de dicha provincia, á partir del 14 .de Enero
de lBR3, ó sean cinco años anteriores á la fecha de su instancia,
único retroceso que consiente la vigente ley de contahilidad.

De real orden lo digo IÍ, V. E. para su conocimiento y derruís
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid 9 de Febre
ro de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA. Regente del Reino, ha tenido á hien aprobar la propuesta que
esa Asamblea elevó á este Ministerio, COIl fecha 18 de Enero úl
timo; y en su virtud conceder al coronel de Infantería, retirado,
en BecM (Caste116n), D . .Il1an Itlonsollis Choque, la pensión
de 375 pesetas anua'les, aneja á la Cruz sencilla de la real y mi
litar Orden de San Hermenegildo, que posée, debiendo abonarsG
:'\.1 interesado la pensión de referencia, por la Intendencia del dis
tritó de Valencia, desdel.° de Agosto de 1881, fecha asig-nada á
los de su antigüedad. . .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Febrero de 1888. .

M.ANUEL CASSOLA

8e11or President~ delCons~jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI'

NA Regente del Rei'no, ha tenido á bien aprobar la propuesta que
esa Asaml)lea elevó á este Ministerio, con fecha 18 de Enero úl·
timo, y en su virfuclconceder al coronel de Infantería, retirado
pn €i~ta cortel D, ISw.'t9 'Ver.. y Glron, la penl!lióij ~til 376 pe.

" f
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s(,t.as anuales, aneja ~ la Crnz' sencilla de la real y militar Or
den de San HermeDl~gildo,qne posóü, debiendo al'ollarse al inte
rE;sado la pensi6n de refer01lcia, por la Intendencia dd distrito de
Castilla la Nueva, des,le 1," de Enero pr6ximo pasado, como mes
siguiente al en que ocurri<i la vacante, motivada por fallecimien
to del teniente, en la misma situaciún, n. "-I.-jo "Idra UO)'o.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento J efectos
cOllsiguientes.-Dios guarlle 1Í V. E. muchos mlos.-Mallrid 9
de Febr61'o de 1888.

MANUEl, CASSOl.A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra J ·Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa AsamlJlea elevó á este Mini¡¡.terio, con fecha 18 de
Enl'ro último, y en su virtud conceder al comandante de In
fanteria, retiJ';)<!o en esta corte, n .•Jo:lqllin (;annl.. Uiosclado,
la pensión de 3ib pesetas anuale!:', anE\ja (¡ la Cruz sencilla de la
real y militar Orden de San Hel'menegildo, que pOBée, debiendo
abonarse al interesado la pellBióu d,)'" referencia, por la. Intenden
cia del distdto de Castilla la Nueva, desde 1." de Diciembre últi
mo, fecha asiguada ~~ lOB de BIl antigüedad.

De real orden lo digo á V..K para su conocimiento :r efectüs
consiguientes.-Dios gual'de á V. E. muchos aHos.-Madrid 9
do Febrero de 18&'). .

1I1ANUEL CASSOLA

Señor Presidente del ConStjo Supremo de Guerra J' Marina.

l)estillOR

SüBSECRE'l'ARÍA.-SECCItÍN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombl'e la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta feclla, el
siguiente decretol

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
corno REINA. Regente del Reino, Vengo (m nombrar Gobernador
Militar de la Ill'ovincia de Salamanca, a,l brigadier D. (~a)'ett~

00 ltIelgllizo )' 6ollzaiez.-Dado en Palacio á ocho de Febre
ro de mil ochocientos ochenta J OCllO.-MAHÍA CHISTINA.-El
~il1istro de la Guerra, Maunel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. }]. para su conocimiento J
eLectos consiguiente:::; -Dios guarde á ·V. E. muchos a11os,-
Madrid 8 de Febrel'O de 1t:88. .

CA.SSoLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), 3' en su nombre la REIlS'A.
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y COÜIO REINA Regente d.el Reino, Vengo en 110mbrar jefe de
brigof.lda del distrito milit~r de Alldall1cía, al bl'igadier ¡¡JI. fll
{ouso Fea'lutlldez de (;cit'dln'a y llJvar0z ltoluH'gne.., mar
qués de l,\'1ancera, -- Dado en Palacio á Q(lho de Febrero de mil
0choc.ientos ochenta J oChO.-l\lARÍA. CR~STlNA .-El Ministro de
la GuerI'a, Mminel Cassola.» 1

De real orden lo comunico á V. E. pa¡ra su eOllOcin1icnto J
efectos consiguientes.-Dios gual'de á Y. E. muchos ar1os,-Ma
drid 8 de Febrero de 1888.

CASSOI.A
SeI10r Capitán general de Andalucía.

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE JUsTICIA y REEMPLAZOS
,'lo¡;

Excmo, Sr.:....:.Designados Ja por los Minis1\wio::J de Hacienda,
Marina y Ultramar, los representantes de aquellos centros, que;

con al'reg-lo á la real orden de 26 'de :Marzo del año pr(¡ximo pasa
do, expedida llar este ~1illisterio, de acuerdo con el Consejo de
Estado ell pleno, dehen propoller las reformas que juzguen llcce
surias, en la legislación de retiros para Ultramar, el REY (que
Dios guarde), y ell su nombre la REINA Regente dcl Reino, ha
tenido ú bien nombrar para que represente al ramo de Guerra,
con el indica,lo objeto, al comanaante del Cuerpo de Estado Ma
;rOl' de Plazas, ... Rit>Rl'do ,\.rgoDumlz )' Domingo, segundo
ayudante fiscal de ese Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Febrero de 1888.

MANUEL CA.SSOI,A.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la. prolmesta que, para fiBcal perma
nente de c:msas de la plaza de Cartagena, elevó V. E. á este Mi
niRterio, en escrito de 15 de Diciembre último, á favor del coman
dante do Infan1:ería, O. riBigll~1 .Jiméllez ltllll'tíui'-Z, y tenien
do en cuenta, que bien se considere dicho cargo, como ulla
comisión de carácter orgánico ó permanente, Ó se teng~'t por un
destino afecto á la Ca.pitanÍa General respectiva, procede en todos
casos conceptual' á los fiscales de quienes se trata, comprendidos
en el artículo tercero de la real orden de 25 de OctuJ.!re próximo
pasado, el REY (q. D. g.), -;1 en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido resolver, se signifique á V. E. no es posible
aprobar la propuesta citada, delJiendo formular otra nueva, con
sultando á un comandante que reuna las cOlldiciones que exige el
mencionado artículo de dicha real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. pal'a su conocimiel~to y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 9
de F8brel'0 de 1888.

Selior CalJitáll genera1de Valencia.

EXcmo. Sr.:-En vista. de una instancia cursada con iut(wme
de ese Consejo, á este .Miní:::terio, tUl acordada de 28 de Diciem
bre último, y jH'ol1Jovirla por el c0Ultmdante de Inúmtería, non
;tli1i~uei f;ol<tlo '''ll~~he, agregado {1. la secretaria de ese alto
<Juerpo, en súplica de que al reformarse la plantilla de la mis
ma, se le perll.lita ocupar Ull<1 de las nUlWllS plazas propuestas,
el REY (q. D. g.), yen su nomhra h REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver, que no es posible hacer la declaración
que se solicita, y que llegado el caso de vacante de la clase del
interesado, y correspondiente al turno del Ejército, á ese Consejo
Supremo corres]Jonde solamente apreciar :;i conviene se utilicen
en el mismo los servicios de este jefe, y proponerlo, en caso
afirmativo, si reune las condiciones que pam efilta clase de desti
llOS exigen las disposicionds vigentes.

1.>e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E, muchos allos.-Madrid 9
de Febrero de 1888..

MANUEl, CASSOLA

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista (~su escrito, de 30 del mes próximo
pasado, pr:oponiendo á este Ministerio qne el teniente eoronel,
graduado, capitán ele Carabineros, ... I!\lnnlh.P.l0 Benito é iu
fau'e, cese en el cargo de auxiliar de e"a Comisión, por no poder
conciliar los trabajos urgentes de la n¡j¡¡rna, con el desempello
elel cargo que ejel'ce en la Direcci6n exeneral del Cuerpo á que
pel't,enec~, y que le Feelll]Jlace el auxiliar del Cuerpo JuPÍdico
Militar, con destino en el Consejo Supremo de Guerl'a y Mal'ina,
n. (;al·lolil nlauco y I"éi'ez, el REY (q. D. g'.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la re-
ferida propuesta. . .
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimieÍlto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos /:tIlos.-Madrid 10
de Febrero de ]888.

CASSOLA

Sellor Prt~sidente de la Comisión pu.ra la reforma de las leyes de
.Tust.icia militar.

DIRECCJÓN GENERAL DE CABAU.•ERÍA

Excmo. ~r.:-El REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, en vista de lo propuesto por el Director g8
neral de Caballería, ha tenido á bien aprobar el cambio de desti
no de los tenientes coroneles,' que figuran en la ,üguiente rela
ci(;n.

Pe real orden lo digo á V. E. p.ara su conocimiento J der~liis

efectos.-Dios guarde ii, V. E. muchos a.J1os.-Madrid 31 de Ene
ro (le 18138.

que ya fué resuelto el abono de indemnizaciones qU(} les corres
ponclia, por real orden de 14 de Enero próximo pasado (D. O.mí'
mero 14). Es también la voluntad de S. M. que los capitanes
1). 1I1al'il1110 JhUNIO Jnto, D. "ntonio I!'OI·t Corl'ell 'J'
D. 'I'rhaldad 4::orté!!i LtÍ{"ll!i', vocales del consejo de guerra.
celebritdo en Linares, percil.an análogas indelllnizaciones tan
sólo en el caso de que se hayan separado del punto de su habi
tual residencia, {l una distancia mayor de 12 kil6metros, cir
cunstRncia que no se conoce por los datos contenidos en la noti·
cia que remite V. E., siendo necesario que en las que se cursen
en 10 sucesivo, se exprese siempre el sitio en que se evacua la
comisiúll y el de residencia del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. llara su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

CASSOLA

Sefior' Pirl'ct.or general de Administraciún Militar.
Relacirin que se cita._------...._.__._.. _.-------

CASSOLA.

Madrid 9 de Febrero de 1888.

C\OMBRESClasesCuerpos

;-:
~~'
§"p-
~~. '"

--------1------1-------------1:.2
E. }L del Ejército •. , . ICor., tenientel D. Gui.ll"':,rtuo Iriarte y

I cmonel. .\ .Mencndez.............. 8
Comisifl1l adiya \Comal1fla.nte \ »·Ferna';J,.do Vidaurre-

# t,a, Y <"~a.lna1:"a.... ;5.
Reg,.ulnf.udeBorbón. Tcnlente .•.. d )1 l\tan1.1el Lu..qu.C Diaz.~ :j

\

Ten. coronel... }}. Aa-u.s'tin Devos r->ache-
co 3

Idenllle Otnmha...... Capitán..... ,. )l.T O),·q·,;;:i'...:.:· G'~';;;"á i'':''~

t
I lores....... ..... ....... 3

Otro... . .. .. .. . )l.T o '" é .l~ o d r i g u C 7-

HrievEt..... ..• II
(otro......... . }) Pablo 'Viñas Catn!)a",. :{

Idclll (le Albuera... " '()t~o.... .. . . . .. >1 .•T.os,'; Salvador Falcón. 3
¡ÜtIo... » F ranciseo tilalla AI-

(~()CCT·.............. 3
Bata1J(m rlisdjllinnrioíCal,>itán ...•.•• » ')'.:=';'él\-~a~tinc7.IgI(>"'iu", 3

(le :Melilla lOtI o ·... )\ 1:' 1 an(:J,.;coBarrera A1-
~ """ O E·?': •••••• " • •• 3

Ta~(\er ),utu!l(,ndo.\r-I'!'on" CH}lit.on.J Jl A nio~.toGOn"ú.lczI<-er.
lIllerm (le plaza .l I nundo,-:. :¡

Bón.ü.e['í)ll!to AlmerialcH¡Jitán•••...• n 'J.~ln'" I'JnrlqllC de J:.nra. 5
Irkllll< . Lllla\'e~ Otro ·.. )} lUariano .Jbueno .Jato 4
Hag." Inf." de BOl'hón. Otro........... »A ntonio J:bort Corr~'''. 4
Tercer DqlóHitolleSe- l O . . • •

mentaloH 1 tro........... )1 Trlu><la<lCortesLtl.cas 4
Rag." Inf." do 13OI·bón.\ Tenie.nte...... l, J.f',,'d.crieo Ran!iro To-

1<><10 U.
\Tenautlitor 3." )! I;]l';l'iquc ',"ignote y

Jurídico Militar..••••, ., " ~ndorlich. :5
AxI11ar ») Joronin..o Salvador y

!:-alva<lor.. :...... 5
I

Excmo. Sr.:-El R~JY (rr. D. g.), yen su nomhre la REINA

Regente del Reino, Re ha servido aprollar el gasto ele 35 pesetas,
ocasionado con motivo de la construccir'm (le una estllntería de
madera, para colocar en la Comiflil.l'í¡¡, de Guerra de M¡ilaga, el
archivo de la de Almería, J' ,Hsponer que se acroelite y abone
aquella cant.icht,l, con apJicaei<'m al capítulo noveno, gustos di
versos (\ imprevistos, del pt'eilupuesto de Guerra vigente.

. De real or(len 10 digo {t V. E. para. su conocimiento y demás
efectos. --Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 9 de Fe
bret'o de 1888.

l'ASSOl,A

M&dt'id 31 de Enero ne 1888.

Sellar Capitán general de Granada.

illRECCIüN GENERAL DE ADMINISTRACIÓK MILITAH

Gastos divf31'sOS

Relación que se cita

n. Juun Ga¡'cía I~o)·gor.·i,del Cuadro eventual de la Reserva
número 17, al Cuadro eventual de la Reserva núm. 2l.

D • .Jo!iié Ca)"uela ]'llora, comandante, ascendido, del Cuadro
eventual de la Reserva número 17, al Cuadro eventual de la
misma.

CASSOLA

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 12 de Diciem
~re último, acompaiiando relación de las comisiones desempeI1a-
as por varios ,jefes J' oficiales de la glUmJición de ese distrito,

dUt'Bnte el mes de Noviembre anterior, el REY (fJ.. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha set'vido disponer que
Se abOllen á los interesados comprendidos en la si"'uiente rola-c·' ,. ~

Ion, fjue empieza con n. GuHlel·...o Il"inr'e l' 11Iellénde~,y
teT'~ina con D ••JerÓnimo Sulvfidor y Sa.vad~r, las indemni
~aCl?neS reglamentarias que han devengado en los días ReIlala
dOS ¡t cada uno, debiendo disfrutar el Cilpitán n. U.tu. Enrique

e l,a"8, ademús de dicho goce, la diferencia de Sueldo de re-
8et'Va I a t' . l'J ,t e lVO, aSI como e temento D. Federico 8nmh"o To.
eelo, solamente la gt'atificacic'm que detel'mina el artículo 24 del

;egiamcnto de l." de Diciernhre de 1884, según lo dh;puesto en
ñ~~til°~?en de 18 de .Jull;io de 188(j, para. los conduetorcs do ha
g .s d Al'chena, y habiendo sido eliminado el personal de In-

emeros, que figuraba en la mencionada relación, en razón á

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), Y en su nomht'e la REIKA

Regente del Reino, se ha S3rvido aprohar las comisiones inclui
das ell1a noticia que V. E. remite con su escrito de 12 de Enero
próximo pasado, que han desempeñado varios jefes y oficiales
de la guarnición de ese distrito, y disponer que, previa la justifi
cación y Jiquiciaciún €Jue proceda, se abone á los interesados
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con D. Fer~
liando '-fc!snll'retll CámAra, y tet'mina COn D. Jmu,uín
1I11I'''&uI6 G!\J'Cíll, las inc1e\:nnizaciones que han devengado en
los días del mes de Diciembre último, señalados á cada uno, así
como los gastos de viaje quh correspondan; hahiendo sido l'1imi
nado de la referida noticia el personal de Ingenieros que en ella
figuraba, por e"tar ya aprobadas, do real orden, las comisiones
que han verifioado..

De lu, de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos:-Dios guarde á V. E. muchos IHios.-Madrid 9 de Febre
ro de 1888.

CASSO:LA

SeI10r Capitán general <leGranada.
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CAJiSOLh

CASSOIJA

Justicia

SUBSE<iRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS ~
Excmo. Sr.:-En vista de una' instancia promovida p'or el ~

soldado de la Brigada Disciplinaria de esa Isla, Domingo Lu
Ma Llorente, en !lúplica de indulto, 110n arreglo al real decre-
to de 28 de Junio de 1886, de la pena que sufre por faltas en el
servicio de la Guardia Civil, el REY (q. D. g.), :r en S,] nombre la
REINA Regente del Reino, de acuerdo con 10 iníilrmado pOI' el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 20 del
mel': próximo pasado, 110 Ita tenido á. bien acceder á. ll:t petick'll
dé! recurrent.e.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consignientes.-Dios guarde á V. E. muchos mIos.-Madrid \1
de Fehrero de 1888.

CirC~tlm'.-Éxcmo. Sr,:-Ell'residento del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, con escrito f'eeha 20 de FllHlro 1)1'()ximo pasa
do, ha elev<ido á este Ministerio, testimonio de la sentencia dicta
da por aquel alto Cuerpo, el dla 13 de dicho mes en la causa se--

Sel10r Capitán general ele la Isla de Cuba.

Exemo. Sr.:-En vista de una in;;tancia promovida por el
confinado en el presidio ele la Habana, Juan !llnteo C'Ulmm.'I·o,
en súplica de indulto, de la pena que sufre por el delito de lmrto,.
el REY (q. n. g.), yen su nombre la REINA Regente dol Reino,
de acuerdo eon lo informado por V. E., en su escrito de 20 ne
Octuhre último, y por el Consejo Supremo de Guerra. ¡¡ Marina,
en 1m acordada de 20 del mes próximo pasado, no ha tenido á
bien f1cceder A, ll't petir.ión del reenrrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocímiepto;y fines
cOIlsiguientes.-Dios guarde ú V..E. muchos años.-Madrid!J
ele Febrero de 18&';.

CAssOJ,A
Sellar Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán gc.'noral de la h:la de Cuba.;

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
confilJado, en el presidio de la Habana, Estéban Dhz lIerrc
ro, en súplica de indulto del resto de la pena que sufre por los
delitos do falsi:fioación y estafa, el REY (q. D. g.), yen su IlOIW

bre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por V. E. en su escrito de 25 de Octubre último, y pOI' el Con
sejo Supremo de Guerra y :Marina, en su acordadacle 20 del nltlS
próximo pasado, no ha tenido á bien conceder al recurrente el
indulto que solicita.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arios. -Madr.id \) de
Febl'ero de 1888.

:Excmo. 81'.:-En visÜt llo llmt instancia prom.ovida por el
confinado, en 81 V"llal de Pllel't.o Riel), ltlariano Gar<'él'l "'~~

I'l'er, @ slÍ.p l.ica de indulto () reviRi<\ll de eaUSR, por la que filO
sonteneiaoo i~ la pena que sufre por el rlelito de l'Oho, el REY

'(g. D. g.), Y en su nombro la REINA R.egento del Reino, ek
aenerdo con 10 informaoo por el Consejo Bupremo (le Gw~rra ,Y

. Marina, en acordada de 20 del mes próximo pasado, no ha teni
do á bien acceder á la solicitud del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. parl't su conocimiento y:fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid ()
de Febrero de 1888.

9

9

!l

Dietas

NOMBRES

NOMBRES

Clases

Relación que "e cita

GuerpoR

Armas f ely cuerpoa. ases-----I------:---------I ptas.

~
cnPitáll"" '" D. Fo.u>'lUuO PO:....T'fl. Gó]n.ez.. 15

Infantaria..... Otro........... » .Tosó 1\(1))0"0 Dlusoo....... 15
Otro » .Juall.:F."el"nan.d'lE':>:DUró,n..• 15

. ~'l'0I1a\Hlit(lr a." }) 1\ Hg;Cll .fto-rna'nol;l Sal.l.'ta
Jurítlico Militar . .I~01no.n.a .•. ~ ...,' .. ; •.¡ ...... ,. li2'r,O

, AUll:lhal'....... }) Alvaro Gc¡,roJ.u :U)uuoz..... ¡r,
S 1 M ....._""_'..~""'__... _

Madrid 9 de Fehrero de 1888.

:Madrid 9 de Febrero de 1R88.

¡
. .. . \D ..FernanuoVldaurreta

COnllSlnn actIva.••••. Comandante." CárrHl.r , ..•.•.•.... ' .... , al
R!'g'."Inf."deBorbón. Teniente...... ¡ » ~'lanuel Luquo ui"'Z••• in

\ Ten. coronel•• ¡ )1 A~~~.~~~ .~~~.~~. ~~~'.l~.~~ 12
1,lem dcot.mnha •...•tCflJlit-án ....... ¡ )} Joaquin Gonzúlez

1
l;~lorc"'.. , 12

m.ro..... : .•• .. ».Tosé Rodrí¡"uez Brieya 12¡Otro...... • 1 )} .Jo:;;ó HalvaHOI' l.."alcÓn 12
hlemdc.Uhuera •••• /otro ¡» :I¿:.:,~~~.~~~ ..~~~~~~ ..~~~ 12

Otro ¡» Pablo Viña", Cnn,pus .. 12
B t 11 ' D' . l' . ,Otro )} José JHartin.ez Iglesias 12
>3rt OH ISClp InarlOlOtr . » Franois<"o.J3arrera 1\.l..

de Me1illa { o........... vare"':.: : ..• 12
Tercerbatallóllde;'>.r'¡T. e 't' l» A:n.ieetoGonzálezI"er- 12

tilleríadeplaza...... en., .aIlI·un. n.án<1ez..... _............. ~
, . .., . • a\ ») ~nriquo 'Tignote

JUl'ldwo :i\1llltar...... Ten. audltor3: ¡ Vanderlich............... 3l

~
Teniento•.•.•• 'l » Jo",é 'rail.l.erer Pa-

Reg." Inf." de B.orbón. niagua..... ~.............. ~g
Alférez )! l\-raUl::rel. Pcoli 1>1"'1J.1..6.. ,-

I
Teniento ·1 )} ~:lode:SLO P osaq.a Pa-

IdemdeAlbuera Otro I., ':l,~á,,;:á·~h·¡;i¿·.¡.·~·;;,~
1 .t\:J."'el:'"r~l ..

(Otro ! })RiDardo. Al.a··rcón

I '" d l)t l j '1 :Pueo1;o " ..
·,em fl. um la· (Otl'O » ..r';:::.l.:c:':'.:~?~~~~~::.~~~~~:

Batallón Disciplinario/ Ot . ¡}} An:toni o Oarrera Ho- "
de Melilla \ .lO............ dríg;u('z.. ...

. ¡Otro 1' nE:nr!-queRu.iz'\Tidoll.<l.o 20
BataJlon cazadores de Otro... ), .70'"'0 Pan]'", Sorrano... 2ll

Cuba /Alferez... )} .o;~f.~~:':'.~~.~r:-~I~~':': ~:~ 2ü

l
·~Iédico mayor. » A:n.tOll.io ~lén.dez Ve·-

Hospital do Granada. ni<1~ ;......... ~,,>
Otro..... )} :\'lunuel Aoal Hv>:uut... ~

Pl'Í1!1er Est.ableci-1iIlédiCol." ¡)} Joa',.l!?-í.~ Cl.araJllll.ut
Illlllllto de Remonta \ Iban<. z ..•.................

R n' n Call" S'antia,,"o'()tro j }) Vio1;or!uno Go:n.zález
e~. . ( b ¡ - -1 Rodrl,01uez

Batallón cazadores (lel . \ "" .
Cuba Ot.ro » José Aran.<1a Aleanee.. lO

ReeJlll'law Otro.......... ~'.1"0"',.· l."i~u.eroa Robles. lO
TercorDol'ósitodetío"Otro 1 )} J\la:n.uel. Bosch. Calva-

mentalos l ¡ che '" ..
íMMico 2.0 1 )ll"]'uncis('oGranizo ita·

Reg."Inf.lloCór,loba.¡ . J1'.':r"'~,,:,.. :.:: ; .
. 'ntro...• , .. u '.1 » ,Toso (¡u..uu" c'ln 001 1 ~~<l.. ••

Idem ile las Antlllas.. ¡Ot·ro , » Andros .J,u'a<1o Ptu·]·a.
lrlem de B(Jrhó~ ¡otro.. , ~¡)1 Jc:,~~':.~~~.~~~~:~:~~.~~.~~t:..:
..

Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Rogento del Reino, se ha servido aprohar las comisiones desem
peI1adas en ese distrito, duranto 108 mGses de Noviembre y DL
~i(lUlbre últimos, de que dá cuenta V. E. en 7 de Enero prüximo
pasarlo, y disponer que, previa la justificaci<'>n y liquidac.Í/lll qne \
proceda, se ahone á los interesados, comprendidos en la siguiente .¡
relación, que e,mpicza con D. Fnu"tlno .-a¡·ra Gómez, y ter- !
mina con D. ",-Inn-o Gareía Ib:~llez, las indemnizaciones y 1
ga,gtos de viaje que han devengado, siempre que el servicio que
han desempeñado, haya tenido lugar en un punto que diste más
de 12 kilómetros del en qne habitualmonte residen, circunstan
cia que no se deduce de la reJaciün que remite V. R, debiendo ex
presarse siempre en las que se cursen en 10 sucesivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y rlemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Relacídn que se cita
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guilla on,el ilistrito de Granaoa, contra el segundo profesor del
Cuerpo de Veterinaria militar, D. /btUl'O Flaman Vélez, por
abandono de destino, cuya sentencia es como sigue:

«De coníormidad con lo propuesto por los señores fiscales, se
aprueba la sentencia dictada por el Consejo de Guerra de oficia
les generales, celehrado en la plaza de. Granada, el día 16 de No
viembre de 1887, por la que se condena al segundo profesor del
Cuerpo de Veterinaria, n. "'roturo Fiaman Vélez, á la pena
de privación de empleo, entendiéndose impuesta con arreglo á
las disposiciones de la real orden de 15 de Fehrero de 1879.»

De rcal orden lo digo á V. E. para su conocimient.o J' en vir
tUl! de lo prevenido en el arto 414 de la ky de Enjuiciamiento
Militar.--Dios guarde á V. E. mnchos años,-Madrid \) de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sefior.....

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia cursada á eElte Mi
nistel'io, por el de Estarlo, con real orden de 17 de Abril último,
y promoviila desde Sidi Bel Ahbes (Argelia), por el soldado de
s"rtl)]' riel regimiento Oaballería de Espmla, .José -"lías To
rre!'i, en súplica de indulto,de la pena fIue pudiera corresponder
le, por el expresado delito, como compreniiido en el real decreto
de {) de Diciembre de 1885, el REY (1. D. g.), yen su nomhre la
REtNA Regente del Reino, con presencia de lo inform<tdo por
V. E., en sus escritos de 6 de .Tulio y 26 de Octubre último, y oi
do el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada rle 9 del
mes próximo pasado, ha tenido;.\. hien conceder á dicJlOindividuo,
el inaulto de la pena personal que debiera sufrir por su deser
e1<">n, pero cumpliendQ en el Ejército, el tiempo de servicio obli
gotnl'io, como los demás de su reemplazo,;r debiendo presentarse
¡i las aut.ol'Íc1ade~ militares españolaR, en el plazo de UI! mes,
cOllti:lOO desne la fecha que I:'e le expida pasapol'te par~t su re2,'1'e
so Ú. E:_pafia.

De 1'oal m'dcnlo digo á, V. B. para ~u eOllociJúiento y ef(~cto8
C(lllsigllientes.-Di(),~ guarde á V. E. 1111wllOS l:uios.-Madrid 10
de Febroro de 188R.

(JASSOJ,A
Selior Capit>tn general tIc Granada.

MatriIuonios

DIRECOlÓN GENERAL DEL CUERPO JUlÚDICO lIULI1'AR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
goute del Reino, de conformidad con 10 expuesto por ese Consejo
Supremo, en acordada de 27 de Enero .último,.ha tenido á bien
conceder ú O. Juan GarcÍa (;aveda, teniente de CalJallería,
la di¡;pensa de tiempo que hl:~ solicitado al presentar su partirla de
casaniÍento, con lit.' lU:u'ía n~w;ulo Ferl'er, por la falta en
qUe incurrió, no verificando dicha presentaciún dentro del plazo
prevenido.

, De reul orden 10 (ligo á Y. Ji.:. para su conocimiento y demás
efectos._Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madriel 10 de Fe
hrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sofior Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-El REY (<l ..D. g.), Y en su nombre la REINA
R~gentú del Reino. de conformidad con lo expuesto por ese Con
seJo Supremo, en acordada de 27 elo Enero último ha tenido á
bien conceder' á 1), f~uls 1I·00Z011 .·nla<'.lolO, coro~el graduado,
teniente coronel retirado de Infantería, la dispensa de tiempo que
ha. flolicHado, al presentar su partida de casamiento, con noña
~lnr.1l ele In ,l"'lUH\letlA 4.;one.le~ro (.al'da, por la falta en que
lIlClll't'i,\ no verificando dicha presentaci6n dentro elel plazo pr(~-
Venido. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Marlrid 10 de Fe
brero de 1888.

lIIANUEL CASSOLA
Señor Presidente del ConsE\jo Supremo de Guerra y Marina.

l<Jxcmo. Sr.t-EI REY (q. D. g.), yen su nom11re la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por ese COll
se;jo Supremo, en acordarla de 2.7 de Enero último, ha tenido ú
bien conceder á n. Ignat'lo !tlurillo !leyes, teniente de Calla
lIería, la di::;pensa de tiempo que Ita solicitado, al presentar 811
partida de casamiento con O," Uibinlla Loyoia Arce, por la
falta en que incurrió, no verificando dicha. presentación dentl'O
del plazo prevenido.

De real orden 10 digo á V. E. pltra su conocimiento y demás
eiec~os.-Dio;;;guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888,

lIIANTEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo .Supremo de Guerra y Marina.

Pen.siones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra ;r l\larina, en acordada de 26 de Enero
últ.imo, ha tenido á bien conceder á Sah-ador Serrano Palll!
loe.. ;r Rosa l)oé.'ez <l~aIala~'lllJ, padres de José, soldarlo (jUl'

fué rlel ej6reito de la Isla de Cuba., la pensión anual de 182 pose
tas 50 ct'ntimos que les corre¡;ponde, con arreglo á la ley de 2;)
de Junio de 1004, puesto que su cita<1o hijo, siendo nat.ural de la
Península, f~lkció en aquella isla el 2"2 de Octubre de 1862, b
cual disfrntar(m en participaciün, sin necesidad de nueva do
daraüÍón lt favor del que soureviva, y se los abona:rá, por la De
legación de Hacienda de la. pr()vinch~ de CastelMII, desde el :?li
ele Octubre de 1887, J:echa en (Jue ha!l jllsr,iiieado su pohre¡r,a, ;;(l

gún 10 determinarlo elt el real decreto de 5 de Mayo del aúo prú
x.imo pasado.

De real orden lo digo á V. E. papa su conocimiento y deImis
efectos.-Dios gUé~l'de á V. E. muchos mlas.-Madrid lO de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y ello su nombre la REINA
Regente del Reino, de conf01'midad con lo expuesto por el Con
.sejó Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero
último, ha tenido á bien aonceder á EIl~mrllacjón 1I1oreno
Salas, madre de .José de la R9sa, soldado q"\le fué de Infan
tería" la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos que le corres
ponde, con arreglo á la ley de 8 de J uliG de 1860, por habel'
muerto su citado hijo, á consecuencia de herida recibida en cam
palia, la cual. se le ahonar.á por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Badajoz, desde el l. o .de Octubre de 1885, fecha en
que ha justificado su pobreza, según lo determinado en el real
decreto de 5 de Mayo del año próximo pasado, é ínterin pernia
nezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá:
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A
Sefior Capitlm g(meral de Extremadura.

Excmo Sr.:-El E,EY (q. D. g'.), yen su nombre la REINA Ro
gente del Reino, de :Conformidad con lo expuesto por el Cons~io
Supremo de Gllerre~y Mariua, en acordada de 26 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á .Juan V ázquez Díaz} l)a-
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dre dr' Faenndo, soldado, que' fué, del ejércitfl de la. Isla de
Puertfl Rico, la pensión anual de 18'2 pesetas 50 céntimos, que
le corresponde con arreglo ú la ley de 25 ele Junio de 1864, pues
to que sn citado hijo, siendo natmal de la. Península, falleció en
aquella isla elLO de Mayo del mismo al1o, la cual se le alJonará,
por la Delegación de HacielH.la de la provincia de Oviedo, desde
el :31 de Enero de 1f187, fecha en que ha justificado su pobreza,
según lo determinado en el real decreto de 5 de Mayo del año
próximo pa¡;:a.do.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fe-
brero de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RETNA
Regente del Roino, de conformidad con lo expuesto llor el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de :25 de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á U.a .tneol}!.. l3a
talla de ,'-quino y lIe.·námlez, viuda del médico segundo del

. Cuerpo de Sanidad Militllr, n. Jmm I<'e....er v l<'ermÍlulez
Fló.·ez, la pensiún anual de 470 pesetas que le cO;'responde, por
el reglamento del :\iontepío Militar, señalada al folio 107, como
respectiva al empleo 1i que está asimilado el que su esposo rlisff'U
taba, la cual le será abonada por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 6 de Diciembre de 1887, que fué el si
guiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin permanez-
ca viuda. .

De real orden lo digo {t Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ú V. E. muchos aI1os.-Madrid lO de Fe
hrero de 1888.

lIIANUEL CASSOLA
Selior Capitán general de Castilla la NUeva.

Reserv<lI

SVIlSE(;RL'l'ARÍA.-SErCI(IN DE CAlIfPAl\A

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), Y en sn nomhre la RElNA
Reg011te dd Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si-
guiente decreto: .

«EH nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. 4-lfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Veng-o en disponer que el hri
ga(lier del Cuerpo de Estado Ma;yor del Ejército, n. l"aunel
Rulz Ilm·eIlO, Presidente de la Junta especial de Estado Ma
yor, en la Sección segunda de la Junta Superior Consultiva de
Guerra, cese eh dicho ca,rgo y pase á la Secci6n de reserva, dd
E;;tado Mayor General del gjército, por esta!' comprendido en
el aptículo cuarto ne la ley de catorce de MElYo de mil ochocien
tos ochenta y tres, quedando satisfeclw del celo, ÍI)teligeneía y
lealtad con que 10 ha desemp8I1ado.-Dado en Palacio á ocho
de Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTI
NA.-El Ministro de la Guerra, Mannel Cassola.»

. De real orden lo. comunic~ á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondIentes --DIOS guarde á V. E. muchos al1os,
-Madrid 8 de Febrero de 1888.

CASSOI,A
Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Retiros

DIRECCIÓN GENlntAL DE LA GUARDIA CIVJI,

Excmo. Sr.:--EI REY (c¡. n. g.), y en ~u nomhre la REINA
Rege~te elel Reino, conforl11Hndose con el informe emitido ¡JOr el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada <le lH del mes
anterior, en la propnel'lta de retiro fOl'mulada fl, fayor <Id g-nar'.
dhl,llriJl1('~de la Coman<hmcia ele Gwtrdin Civil de Valll'tclo1irl,
D. n(~ni.o StlU'.O!i\ l.1',ífi(~z, se ba. dignado confirnwr, en definiti
va, el haber de 22'50 pesetas, que en concepto de provisional se

le asignó, por real orden de 17 de Noviembre, al concederle el ex
presarlo retiro para MaJ'orga de didla provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aTios.-Madrid lO
de Febrero de 1888.

CASSOI,A
Sellor Capitán general de Castil~a la Vieja.

DIRECCIóN GENERAL DE INI?ANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del informe emitido por el Conse;jo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Noviembre
último, proponiendo, quede sin efecto el retiro que se concedió
al comandante de Infantaría, .., Oionll;1io Rod~ígll~Z Fer
námlez, por real orden de 7 de Abril de 1886, en atención, á que
las de 26 de Agosto de 18R2 y 31 de Octuhre de 1885, previenen
que, cí.los c¡ue como el interesado se encuentren sumariadol'l, no
se les expida el retiro, ni aun en concepto de provisional, dejan
do sin curso sus solicitudes, teniendo principalmente presente el
precepto legal, de que el retiro es situación definitiva y que á
él deben someterse sin excepción todos lfls que en ella ingTel'len,
salvo el que lo verifique contra'los términos de la misma ley;
considerando, que la vuelta al servicio activo de los oficiales
para aplic¡¡.rles .responsahilidades de carilct.er penal, constituiría
por su naturaleza, una situación anormal, ocasionada á nuevas
y contínuas declal'aciones de derechos, así, respeeto al ~stado,

como á los individuos; considerando, que las indicadas respom:a
bilidades en lo que de penales tengan, lo mismo pueden exig-ir¡;e
por lo común á los retirados del servicio militar, qúe á los que
eontinúen prestá.ndolo en activo, y que de conservar el Estado la
facultad de volverlos lÍ esta situaci611, igualmente puede ~jercerla

durante se tramiten los autos, c¡uo en el momento de ser vistos y
fallados por los tribunales militares, si por razón de la materia
penable no estuviesen ya los delincuentü<; hajo la jurisdicci6n
militar; considerando, que la real orden de 31 de Octuhre de 1885,
que se invoca en la acordacla del Consejo Supremo, se contrae á
conürmar y ratificar <m su parte dispo¡;:itiva general," la última
parte de la otra real orden de 26 de Agosto de 1882, la cual, fuera
del caso partieular que la motive'l, s610 prohihe el dar cur~o á las
peticiones de retiro c¡ue promuevan aquéllos á quienes se instru
ya expediente de real orden, sín expresar l<ti'{ circunstancias que
concurran en los interesados, cuya dodrina, flomo se vo, 110 es
ne carácter absoluto, ni menos aplicable al easo del comandante
Rodríguez Fern{wdez, quien, por uno ú otros motivos obtuvo;ya
su retiro definitivo, y teniendo, !Jor último, en cuenta que, ni por
el estado de la sumaria que se tramita se deduce aun la dase de
responsabilidad que se puede exigir á dicho jefe, ni del motivo
que origin6 los autos, se desprende tampoco que la penalidad co
rrespondiente sea de las que para cumplirla, precise que el MU

s~do vuelva á ingresar en el ejército activo, S. M. el REY (que
DIOS guarde), y en su nombre la R.EINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que, el comandante D. Dionisio Rodríguez
Fernánrlez, continúe ellla situacÍón de retirado en que se halla, y
como tal, se le consider,~ para todos los efectos legales.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conoeimiento y dem:'s
efectos.-Dios guarde á V. J;J. muchos años.-Madrid 9de Fe
brero de 1888.

;\JANUEL CASSOLA

Señor Capitán gelleral de Castilla la Nueva.

. Excmo. Sr.:·-En vista de la insüulCÍa. promovida por el Ca
pItán de la escRla oe reserva drl arma de Infantería" pertene
ciente al hatall(ín Depclsito do Ol'ihllcla, nÍlm. 5..'3, n .•Jo¡,;é
l\ll!nl".int~1. SImio, en solicitud do su retiro por FilipillftS, <'.()n
rcsirloncia en Orihuola, pero cohrando IlUS hallores por las C¡ljas
~lcl roí0ric1o Al'chil)j(\ll1go, fi. M. el RRY (c¡ D. g), Yen Sil llorn

hre hl RF:INA Rcgente del Reino, lla tonido por conveniente dis
ponel', que <-'l E'xpresado capitAn. sea baja, en el arma á que perte
nece, por fin del presente mes, expicliéndosele el retiro yahonán-
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(JASSOI,A

Señor Capitfm general de Valencia.

..
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CASSOLA
Señor Capitán general dEl Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, coniorm{tndose con lo expuesto por el Con
sejo SUllremo ~e Guerra y Marina, ('n su aeorclalla de 31 de Oc
tubre de 1887, ha tenido rt bien confirmar en definitiva, el señala·
miento provisional que se hizo al teniente coronel de la psuala
de Reserva del arma de Infantería, o. l<'l'tlQ(~i¡,¡eoRaluÍI'ez de
"-¡'enullo y ltloU!iiüh'e, al concederle el retiro, por real orden de
25 de Agosto del a110 último, para Bad<\ioz, asignándole los no
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 405 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden, conform~ á la ley
vigente, y cuya cantidad le será abonada por la Deleg;tción de
Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem<ls
efectos.-Dios guarde á V. Ji:. muchos al1os.-Madl'id lú de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Sueldos, habere8 y gratificaciones
DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vis~a de la instancia promovida pUl' el co
mandante de Infantería, retirado, D. Fernaudo ~poliRar¡o

Fuente!ii, en solicitud de mejora de sueldo, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder>á la petición del interesado, hasta tanto
no presente nuevo certificado que, con mayor claridad, acredite
los días que permaneció en operaciones de campaI1a fuera de la
plaza de Holguín, durante los alios 1874 y 1875.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-l'.fadrid g de F$
b['ero de 1888.

ZlfANUEf, CASi!OLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN ZlfILITAR

Excmo. Sr.;-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 7 de Enero úl
timo, de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado, du
rante el mes de Diciemb¡'e anterior, para que marchen á los
puntos y por los conceptos que expresa, á los 23 individuos de
tropa contenidos en la relación que acompaila á dicho escrito, la
cual principia con Joaquín ~gulló MontaRé, y termina con
.J/o!iié Dit"Ua Uíez, y que se manifieste á V. E. que no procede
la inclusi6n en dicha relación. del brigadier y personal que le
acompaüó en la revista anual de armamento, por referirse aqué
lla sólamente á individuos de tropa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid g·de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Selior Capitán general de Extre:rnadura.

Excmo. Sr.:--EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el convenio cele
brado por el Comisario de Guerra de Gijón, con D. OSlcar Ola
va¡·ría, para transportar desde dicho punto á Carta,gena, á bor
do del vapor Anselmo, diez hasas, diez mesetas para marcos y
accesorios para caI16n de 16 y 28 centímetros, en el precio de
1.249 pesetas 23 céntimos, á ,raz6n de 3 pesetas 'i0 céntimos cada
uno ele lo~ 337 quintales mé~I'icos 63 kilogramos de su peso total.

De real orden lo digo á,v. 'E. para su cOllocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

CA.SSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vi~ja.

. EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
mente coronel de la escala de Reserva del arma de Infantería
pt'rteneciente al batallón Dep6sito de Zumora, ním;. 108, 11lo~
Ilauu..1 FOlltl\1 y Iloddg¡u>,z, en solicitud de su retiro para
Barcelona, S. M. el REY (e¡. D. g.), yen su nomhre la REINA.
~e.gellte del Reino, ha tenido {t hien acceder á la, expresada so
hcItucl, disponiendo que el ref'urÍLlo tenieute coronel, sea baja en
el arma á que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndo
sele el retiro y abonándosele el sueldo provisional de 405 pesetas
mell~uales, Ó sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, cuya
cantltad deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda
de la indicada provincia, ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y. ~arina, informá acerca de los derechos pasivo:3 que, en
defimtlVa, le correspondan, á cUJTo efecto se le remitirá la expre
sada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

E .
Re JXcmo. Sr.;-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

.gente del Remo, conformándose con lo expuesto por el Con
~~Jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 29 de Sep
_Ierb~e de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se·
~a annento provisional que se hizo al comandante de la escala
~ Reserva del arma de Infantería, n. lttartín García (':a§ado,

\?oncederle el retiro, por real orden de 11 de Agosto del año
~ Imo, para Valladolid, asignándole los 90 céntimos del sueldo
e s~ ~mpleo, Ú sean 360 pesetas mensui\les que por sus alias de

serVICIO le ca' d f, ,tidad 1 lrespon en, con arme á la ley vigente, y cuya can-
pUnto.e será abonada por la Delegaci6n de Hacienda de dicho

De real ord 1 d' . V Eefecto D' en o IgO a . ". para su conocimiento y demás
brero ~~l~~ guarde á V. E. muchos aIios'--';Madrid 10 de Fe-

Seil C CASSOLA
01' apitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la ei;cala de Reserva del arma de Infantería, perte
neciente al batallón Reserva de Vitoria, núm. 135, I!~. I-edro
Glu'cía Suárez, en solicitud de su retiro para Vitoria, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido Íl bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que
el rcÍ~rido comandante, sea baja en el arma á que pertenece, por
fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y alJonándosele el
sueldo provisional de ;~60 pesetas mensuales, ó sean los 00 cénti
mos del sueldo de su empleo, cUJa cantidad deberá satisfacérsele
por la Delegaciún de Hacienda de la indicada provincia, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra J Marimt, informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cUJ'O efec
to sc le remitirú la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid lO de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

¡jasele el sueldo provisional de 330 pesetas mensuales, por las
cajas de las citadas islas Filipinas, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra J' Marina, informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la ex
presada solicitud.

ne real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 10 de 1<'e
brero de 1888.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Academ:ias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Concedo al alumno de esa Academia, D. Hanuel Pa«lrón
E!ilCI·ic·h, la pensiúll (le 1'ri) pesetas, que ha solicitado en inst~ll

cia cursada por V. S., con oficio de 30 de Enero último, y á la
que tiene perfecto derecho, según lo comprueba con los corres
pondiente¡; documentos. Para que desde luego empiece á disfru
tarla, se transfiere ¡'l esa Academia una de las pensiones de la
indicada clase, que existen sin adjudicar en la General Militar.

Dios guarde á V. S. muchos aHoS.-Madrid 8 de Febrero
deÍ888.

DESPUJOL

Señor Director de la Academia de Admini~tración Militar.

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAr. DE lNFANTEIlÍA

Con antigüedad de 3 del actual, he tenido á ])i('n aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ei'e Cuerpo, José Si~rra Pérez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del inter.esa
do. -Dios guarde á Y. 8. muchos al1os.-Madrid 9 de Febrero
de 11288.

O'RYAN

Sellor primer .Jefe del batanón Cazadores de Puerto Rico, nú
mero 19.

Con 8.ntigiiedad de 3 del actual, he tenido á 1Jien aprolJar el
nomhramiento ne sarg'ent.o de segunda clase tt favor del cabo 1.0
dE> ese Cuerpo, SeNtflJl I"u)'uelo TOl·I·e¡;¡.

Lo comunic.o ú V. S. para su conocimiento y el del interesa~

<lo .-Dios g'uarde á V. S. muchos al1os-l\farlrid 9 de !<'<:l])re1'0
de 1888, .

O'RYAN

SefiClr Coronel del reg-imiento de Cantaln'ia, núm. 3D.

Con antigiiedad de 3 del actua.l, he teni(lo á bien aprobar los
nombramientos de sa,rgentos (le segunda clase, á 'favor de los
cahos primeros de ese Cuerpo, '1'ilmrelo Dea 1I1anaqllera y
.Jo!ilé ","olta!'l Itomeneeh.

, Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos ai1.os.-Madrid 9 de Febre
ro de 188':::.

O'RYAN

Sellar Coronel del regimiento de Almansa, núm. 18.

Con antigüedad de l. o del 2l.ctual, he tenido ú bien aprobar el
nomhrami(·mto de sargento dc segunda clase, á favor del ca1Jo
primero de ese ClIerpo, Jo~é V.ltlorqllc4.'ho ROllriguez.

Lo comunico ú V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde ú V. S. muchos a,I1os.-Madrid 9 de Febrero
<le 18&'3.

O'RYA~

8e1101' COl'ouel del regimiento de Pavía, núm. 50.

C0Tl,J.ntiglieclad de 8 del actua.1, he tenido á. hien aprohar l()s'
'nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de 10F\ ca·
hos primeros .de ese Cuerpo, n. I~Dl·lque l1lartinez Gallclfo,
~i~qe. Rejlll~es ~(tn~M-cz "1 Pe(ll·?'l>~"le!eM(t~mo!

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á Y. S. muchos afios.-Madrid 9 de Febre
ro de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel elelregimiento de Gerona, núm. 2'2,

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que n1e concede la real Ol'Jen de ~6

de Mayo último, he tenido por conveniente disponer, que el ca
pitán y sul)a1ternos de las comandancias que á continuación se
relacionan, pasen á formar parte del cuadro de reemplazo, J
queden afectos, para el percibo de sus sueldos, á las que se les
designa., por hallarse comprendidos en la real orden de 26 de
Dicierribre de 1&'l5, y sean colocados en activo, los de dichas cla
<les. que también se expresan.

En su consecuencia los jefes de comandancia, providencia
rán el alta y baja respectiva, en la 11l'úxima revista oe Marzo.

Dios guarde á V. E. muchos al1os.-l\fadrid 10 de Fehrero
de 1888. .

I1fAltQ1.'ÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

8e11or....

Relació~7 que se cita

u. !<~I'lmei§e() I.ópez IFe¡·uáuclez, capitán, dela Comandancia
de' .Málaga, al Cuadro de reemplazo afecto ¡i la misma.

l!•• Bel'lull"dn E,¡oelUlI'ro Jlontt'.juuo, teniente, de la Coman
dUllcia de Cácel'es, al Cuwlro ele reemplazo afecto tt la misma.

1». litelligJlu Tnií nobelo, alférí:'z, de la Comandallcia de :Má
laga, al Cna(lro de reemplazo afecto á la misma.

n. ('ri¡.;tc.lml !l!nñoz .-lllumdea, ca.pitáll, de reemplaz0 en la
Comandancia de Zamora, á activo en la <.le Málaga.

D. )i'J'8IWi..(,o "~~II "igBI. teniente de reelllpbzo en la Ca
nUU1,Ia.ncia de Granada, á activo E'n la de Cáceres,

:En uso du las facultades que me estún conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los capitanes J' subálternos que á
cOlltinuaci('m se relacionan, pasen á continuar sus servicios á
las-comandancias que á cada uno se les sellala.

En su consecuencia, lof'l jefes de Comandaucia, pl'ovidencla
l'án el alta y baja respectiva, en la rn'(íxima revista de Marzo.

Dios guarde ú V. S. muchos a.fi.os.-Madrid 10 de Fehrero
(le 1888.

MARQUl;;S DE SAN JUAN DE PUERTO Rlro

Señor...

Relaci6n qfte se dta

n, ",otilé (~ebrláJl' é In¡l'!'lhl, capitán, de la Comandancia de
Mallorca, á situación de reemplazo afecto lÍo la de Cádiz.

D ••'O!ilé Il>..e~o LOllrelro, capiMn, de reemplazo en la Coman-
dancia de Pontevedra, ú. activo eula de Mallorca.

o. Yslerhmo Fernánc1ez Lozano, teniente, de la Comandan~

. cia de Zamora, á la de Guipú?:coa. .
D. Joaquín LaeambNl "-h rN" teniente, de la Comand(>nc~

de Guipúzcoa, á la de Zamora.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En uso de las fa.cultades que me están conferi'
das, por real orden de 4 de Fehrero de 1880, he tE'nido por con"&,'
nicnte disponer, que los oficiales que flguT'an en la siguiente 1'11

lación; pasen ú prestar sus servicios á los cuerpos y destinoS qua
A. cada uno se le se11ala. - ,

En su consecuencia, los comandantes gellerales subinspeoiiO-.)
:res de los respectivos di.strHos. se servirán orden!1r el alta y ~I~

: l. . .,~.

;"¡~
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correS110ndiente para la próxima revista de comisario del mes
de Marzo.

Dios guarde ú V. E. muchos al10s.~Madritlllde Febrero de
1888.

CALLEJA

Excmo. Señor .....

Relacidn que se cita

n.•Jor;¡P 'Jo¡;¡ada y ·Cantera.. , capitán, procedente de la Aca
demia (lel Arma, á situación de excedent.e en Madrid.

n .•'ofilé (~haeólI y BOllet, t.eniente, del regimie'nto de Sitio, al
Vrimcl' regimiento Divisionario.

n. dm'¡t~ l ..e¡';llilln Pitlal, tenientA, dél quiJ1f.u regimiento de
Clli'I'PO de It1jéreito, al regimiento de Sitio

Licencias

DIRECCIÓN GENERA L DE INSTRUCCIÓN J<IILITAR

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
alumno lle esft Academia, D. Gonzalo FernáDllez de {;t)¡'do
1111; en solicitud de un mes <le licencia por entermo, y de lo in
flH'Jmulo por V. E. al cursarla, concedo al mencionado alumno
la licencia solicitada, que, según certificado facultativo, le es
ll(~ce~al'iH para el restablecimiento de su quebrantada saiud, y de
la que hurií UflO en Madrid.

Dio~ ~uarde á V. E. muchos años.-Madrirl 8 de Febrero
de 1888.

DESPUJOI.

Se110r Director de la Academia General Militar.

Obras científicas y litel"arins

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Siendo varios los 'Cuerpos activoR que, en sus cuemtas trimes
trales, vienen carganl10 algunas par'tillas por compr'H, de libros de
¡'econocida precisiüll ó utilidad para sus bihliotocnR y acade
mias, y consultando otros la maner'a de adquirir tales ~bras, los
jetes principales dé los mismos, tendrán pl'OS(mte lo que se pre
vie¡¡e en el m-t. 3.° elo la real orelen de 20 de Juliq do 1883, ú, :fin
de (jue, por los de Detall, se proceda á la reclamación (si ya no
la .efectuaran), de las eo pesetas anuales por bata1l6n, que se les
aSIgnan para tales atenciones, y se hallan consignadas en los pre
supuestofl generales del Estado, cap, 6.°, artículo único, y á oa1'
l~s entrada, una vez que se paguen, en el fondo del material; te
mendo entendido, que los gastos por tal concepto, no poelrá.n ex
t~nderse á más de lo que se aeredite, por las oficinas ele AdmJ
mstración Militar, JT que, en fin de 30110, han de formar cuenta se
parada ele ellljS.

Dios guarde á V... muchos aüos.--l\:farlrid 8 de Febrero
de 1888.

O'RYAN

Vacantes

DTRECCn'lN GEXERAL DE ARTILT,EnfA

Excmo. Sr.:-Existiendo una vacante de capit.6n del Cuerpo
en el departamento de Cuba, por pase ií. Puerto Rico, de 1). Luir;¡
il.lvarado ): Gouzález, que la ocupaba, se servirá V. E. dispo
ner llegue á conocimient.o de los capitanes y tenientes de ese
distrito, á:fin de que los que pl'etendan ocuparla, con arreglo á
las instrucciones para el pase, permanencia y regreso á los ejér
citos de Ultramar de los jefes "j' oficiales de los cuerpos de escala
cerrada, aprohadas en ,12 de Enero,de 1884, y reales ór.lenes de
19 de Abril y ]4 de Mayo de 1886, y 30 de niciembre déd887, for
mulen sus instancias, lJ.ue cursará V. E. á esta Direcciün Gene
ral antes del día 25 de Mano pré'lX.imo, l1ánclome parte en otro
caso, dent.ro de dicho plazo, de no lmher quien la solicite.

Dios guarde á Y. E. muchos aftos.-Madrid n de Febrero
de 1888.

CALLEJA

Excmo. St'. Comanrlante gmíeral Subinspector de Artillería de...

DIRECCIÓN GENERAl, DE LA GUARDIA CIVIl,

Debiendo proveerse una vacante tle comandant.e en los ter
cios del Cuerpo, en la Isla de Cuba, por al:\censo de It. F'atI'ido
Gutiél'rez d('¡ Jl.1'llllO, según real orden de ].0 del actuál, (nia
1'io Oficial, nÍlm. 2ti); los sellores jefes del mismo empleo que de
séen pasar á ocuparla, lo solicitarán por medio de instancia diri
gida á mi autoridad. En la previsión de que no haya aspirantes
de la referida. clase, podrán tambiéll elevar igual }J~tición, los
capitanes que aspiren (, pasar con ascenso, en Jet int<:ligencia !le
que unos y otro:> han de servir en aquella, isla seis wl0i:l, sin que
lel1\ alcance en eoste }lrrÍodo el retiro por ellad, s0gím determinan
los al'tículos 2. 0 y 9." del reglamento de pases á Uli.mmar, y que
los capitanes deben tener en su empleo, elel Cuerpo, una aut1
gUeda,¡} anterior al ]4 de Mal'zo de 1&31.

Las instancias de los interesados deberÍln hallarse en esta
Direcci6n antes del día 1.o ele Marzo pr6ximo venidero.

Dios guarde á V. S. muchos ailos.-Madrid 11 ele Febrero de
1888.

CHINCHILLA,
Sellores Coroneles, SubinspectoreS de los Tercios del Instituto.

IMPRENTA Y LITOGRA.FÍA. DEI. DEPÓSITO DB LA GUEH1'tA.
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SECCIüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA KN EL DRPÓSI1'O DE LA GUERRA TÁ.CTICA DE CABALI,ERÍA
Pesetas

2

2

1

1

» 60

1

1

1

1
)50

»00

1
» 50
1'50

5
»'75
d5
4
»25
1
»50
1

10
7'50
4'f¡()
1)

6
7'5{l
2'[iO

d5
'1
l~'W
10

6

Memor!a de este Dep'ósito, sobre organización militar de
Espana, t{)mos I al IV YVI, cada llliO••••••••••••••••

Idem tomos V y VII, cada uno .•..••.••••.••..•.••.•••
Idem íd. VIII.•.•..•••...••.•.•....••..•..••.•.••.•..•
ldero íd. IX .
Idem íd. X ..••..•..•.•..•.••••.••••••.••.••..••.•.•.•
Ielem íd. XI Y XII. ••.••.••••.•••.••••...•.•..•...••••
Libreta del Habilitado.••..•..•...•.. " •..••..•.......
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Fehrero de 1879.•..••.•••••.••.••.•..
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército gue se hallen en el servicio, militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 1879.•.....•.....

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octuhre de 1878. : ..

ldero de la Orden de San Fernando, aprobado por real or
den de 10 de Marzo de 1866•.••.•.••••••••••••••..•.

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
Idero <le la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 18'78••••.•••.•••••••••••••.•••••
ldem de las músicas X charangas, aprobado por real or

den de 7 de A~osto de 18'7[l••••••••••••••••••••••••••
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de -Ultramar, aprobado por real orden de
1.0 de Marzo de 1867 .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879.•.•••••••••.•

Idem para la reda,;ci6n de las hOlas de servicio •• : •..•.•
Mem para el rét;'imen de las bibI1otecas••••••••••.•••.•
Idem para .e~ ser\'icio de campaña.... • .
ldero provullona) de remonta .•...••.••.••.....••.•.
Tdero sobre el modo Ile decli:l.rar la responsabilidad ó i1're8"

ponsabillJad y el derecho á resarcimíento por dete-
rioro, etc .••.....•...•....•.•.......•........•. '•.•

Idem para el reemplazo y rlJserva del ejército....•.. , .
Idem de hospitales mili tares .
Iclem para el personal del material de ingenieros •••.•••
ldem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias ...•.•...•...•..•.....••..•...
Ley' de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866.•.••....•.••.••..••••.
Idem de lo~ t!"i~)Un~les de glferra••••.•....•.•.•.•••...
Idem de enjUICIamIento rlll1Jtar ' ,
Revista Militar Española, tomos l al XVI inclusive, ca-

da uno ........•.•..•.•..••...•••.....•..•••.•.•.••
Estados de estadística criminal militar•..••.•......••••
Estados ).Jara cuentas de Habilitado, uno..•..•...•.••••
InstrUCCIón para trabaj<?s de campo •.....••••••.••••...
ldem para la, preservaCIón del cólera ...•...••••.•..• ·.
Códígo pena] militar. . ..•. •••.•..•....•.......••....
Cartilla de uniformidad del cuerllO de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania.... ' •...•.•.
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos I y n .........•.•...
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría..•..•
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tÜ'mos) .
Oompendio teóTÍco-pl'l1ctieo de topografía, por el teniente

cOl'Oliel comandante de E. M., D, Federico Magallanes.

Instrucción del recluta á pie y á caballo.. • • • •. • • . • • • • • • 1
Tdem de la sección y escuadrón ; 1'50
Idem de regimiento...•••.•...•••...•••. , • . . . . . .• . •. •• 1
Bases de la instrucci<'>n............................... » 50

Se sirven los pedidos de provincias. dil'igitlndose de ofloio 6en c~rtta. paf;
tlnaIar al Excmo. Sr. Brigadier de lil. M" jefe Ile este eatableoÍlnlen o, •
Qt rll )'eOl>rgo qll~ lo~ gastos que ooasiono el envío.

HaUándolíló ¿arcano el dia 1m que deben taRar ingresO e:ll
tll Ejército los nuevos reclutas, seria conveniente que loSj~
(IilS dtJ 10$ CUI)J,"POI& se t'lh'vilPl'au manifl'lstal' al Depó,d,ta d~c¡oi:
Guerra el númal~ode ejell1plares de los reglamentos tác~a.dJl
qua ptld,rán n",cesttal', para en su vista caleuta.r. la t ....
que daba h'¡ilcerH«:l y .,vital:' que falten tan n6eSSal'J,ag abl' _

2'25

2'50
2'fiO
2'50
2'LQ
2
3
2'50 '

'75
1'25
2
2'50
»50

20

2ó
6
6
2
4
6
5
\5

12'50

3
2
2
3
2
J
1'50
3
2
2

.3
2

3

(1) Corresponden a los tornes n, 11I, IV, V Yvr de la HistorIa de 111 Ouarra
<te la Indevend<lucill. que publica el Excmo. 'Sr. Ganer'al D. ,José 'Góme~ da
.. rteche: loa :ile,lidos ee si rven en eRte DepÓsUo.

-,-----

Pesetas

1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000

Idem de Italia..••••...•..•.. , ....• } 1 5 :t
Idem de Francia.:................. Escala, 1-000000 5:t
Idem de la TurqUIa europea. . • •• • . . • •. 10»

ldem de la íd. asiática, escala, 1 000............... 3
1.850. ,

lde'm de Egipto, escala, 5OO~<rii""""""""""'"
1

Idem de Burgos, escala, --- ...•••••.•••••••...... 7'50
'200.000 .

1
Idem de España y Portugal, escala, --;,----- 1881 ...•.

L500.000
Idem de íd., íd., íd., encartonado .
Idem de las provincias Vascongadas y

Navarra....•.............•.••....
Idem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela.••.•...•..•••..••.•...........
Idem íd de Cataluña ..
Idem íd., de Andalucía '" •..••
Idem íd., de id., en tela.............. 1
Idem íd., de Granada..••.••••.......• I Escala, 500 000
Idem íd., de íd., en tela............. OJ •

Idem íd., de Extremadura••••.•••.•.•
Idem íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos .
Ldem íd., de Aragón .
Idem íd., de Castilla la Vieja.••...•••
Idem íd., de Galicia ..

1
Idem de Castilla la Nueva (.l211oj as) 200. <XX) .' .•.•• ' > •••

'Plano de Bure-0s '1
Idem de Bad3¡]oz ...•.•••.•........•..
IJem de Zaragot.:a.....•.••........ , . • 1
fdem de Huesca ' Escala, ¡rOOO
Idem de Pamplona.........•......... ,
I<Iem de, M.álafl'a .
{<tero de Vltona ••.••••••.•..•.•...•.

1
Carta itineraria de la 18la de Luzón, escala, 500.000' ....

Atlas de la guerra de Africa•...•.•••.•..•.•......•....
Idem de la de la Indepencia, l." entregal
ldem íd., 2." id ........••..•...••.••.
Idem íd., 3.· íd .• , ....•. " .•... .....• (1)
Idem íd., 4.' íd .
Idem íd., 5." íd .
Itinerario de Burgos, en un tomo ..
Idém de las provincías Vascongadas, en íd•......•..•.•

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias
de las tropas. . . . . • • . • • . • • • . • • . • . . . . . . • • . . . • • . . • . . . . 4

TÁ.CTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JUuo DE 1881
Instrucción del recluta .•.••..•..•.••..••••••••.•••..•
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